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    PRESENTACIÓN


    Hemos llamado a este libro Nueva historia económica de Colombia por varias razones. La primera es que combina los métodos de la historia cuantitativa —que no es nueva pues cumple más de 50 años en buen estado de salud— con el estudio de las instituciones políticas, legales y de creencias. Las instituciones las entendemos como sistemas de incentivos que guían el comportamiento de los agentes económicos, enfoque que sí es novedoso. Hacemos uso también, aunque en menor medida, del análisis de la nueva economía política.


    Hemos seguido algunas pautas de la nueva historia económica, como la definen Della Paolera y Taylor en una obra colectiva sobre la Argentina: “ofrecer el estado actual de la investigación, focalizando en las características de largo plazo de la economía, los desarrollos más importantes en política económica y los cambios más profundos en las instituciones y en las ideas” (Della Paollera, Taylor, 2003, 1).


    La nueva economía institucional fue liderada por Douglass North y Ronald Coase y ha sido aplicada a la historia de la América Latina por autores como John Coatsworth, Stanley Engerman y Kenneth Sokoloff, Stephen Haber, Luis Bértola y otros. Hay que anotar que esta vertiente ha tenido una fuerte resistencia en el medio colombiano, quizás porque viene de la academia anglosajona y porque además sugiere que el legado absolutista y religioso colonial es una de las razones del secular atraso económico del país, lo que toca la fibra sensible de las raíces nacionales. Algunos de los autores citados hacen comparaciones entre la trayectoria latinoamericana y el modelo económico liberal de América del Norte, lo cual despierta especial antipatía. Es más frecuente culpar el atraso del país al imperialismo o a otros factores externos que a las instituciones nacionales. Por lo demás, es evidente que el liberalismo filosófico y económico obtuvo un desarrollo incompleto en la América española y que, aunque alcanzó a orientar penosamente la construcción de las instituciones después de la Independencia, tuvo que encarar un fuerte legado absolutista español que complicó su tarea, demostrando que existe una senda dependiente del pasado. En efecto, las ideas conservadoras y las de la Iglesia católica dieron forma a la más duradera de las constituciones que ha tenido la sociedad colombiana, que fue la de 1886.


    La nueva economía política ha sido desarrollada, entre otros, por el grupo de Daron Acemoglu, Simon Johnson y James Robinson y utiliza premisas institucionales y de la ciencia política formalizada por medio de la teoría de juegos. Es una escuela que está redefiniendo la ciencia política, con un enfoque más duro y cuantitativo, y que se viene enseñando en las universidades de élite norteamericanas. Robinson viene frecuentemente a Colombia y fue coeditor con Miguel Urrutia de Economía colombiana del siglo XX: un enfoque cuantitativo.


    Un tercer elemento importante en nuestro texto es el recurso a la historia comparada, la cual contempla “que los procesos económicos pueden ser entendidos mejor comparando sistemáticamente experiencias en el tiempo, por regiones y, sobre todo, por países” (Hatton et ál., 2007, 3). El análisis comparativo permite una perspectiva global y regional que nos revela peculiaridades y arroja luces sobre el comportamiento de cada país, evitando el estrecho pensamiento parroquial. De hecho, los cálculos sobre el PIB de la Nueva Granada en 1800 y de Colombia en el siglo XIX que aquí presentamos fueron posibles y adquirieron solidez porque surgieron de la comparación con los resultados de estudios sobre otros países de desarrollo similar o mayor en América Latina, Estados Unidos u otros países, consultando la importante y ambiciosa obra de Angus Maddison.


    Como constatará el lector que conoce mi obra anterior, hay implícito en este texto una autocrítica a mi trabajo de 1985, Economía y nación. En esta me apegué al análisis de las relaciones sociales de producción, haciendo abstracción de las instituciones políticas, ideológicas y legales que ciertamente marcaron el rumbo de la historia económica del país y continúan influyendo el presente. Treinta años más tarde, recapacito y presento un cuadro más complejo de relaciones sociales, evolución de la economía y de sus sectores, y de los arreglos políticos y constitucionales que caracterizaron cada período.


    El enfoque adoptado es diferente al que surgiera en los años sesenta en el opúsculo de Álvaro Tirado, Introducción a la historia económica de Colombia, muy influido por el trabajo de Mario Arrubla y Estanislao Zuleta, quienes desarrollaron una interpretación dependentista de la historia. Recuérdese la sonora afirmación de Arrubla: “No hay una historia nacional, sólo una historia de la dependencia”. Así mismo, hay diferencias notables frente a la obra colectiva más densa pero también ecléctica compilada por José Antonio Ocampo, Historia económica de Colombia, que aplica, en la parte que le correspondió escribir a él, un enfoque también cuantitativo, organizado por una teoría estructuralista, afín con la visión de la CEPAL, siguiendo una organización cronológica. También es distinto el enfoque nuestro al de Hermes Tovar en su obra general sobre la historia de la sociedad colombiana que asume la inexistencia de progreso material y político en la historia colombiana (Tovar, 2006). Nosotros buscamos medir, en la medida de lo posible, el crecimiento del producto a través de la historia, que encontramos como positivo buena parte del tiempo, en especial durante el siglo XX. Así mismo, entendemos que la Independencia dio inicio a un largo y arduo proceso de construcción de unas instituciones democráticas que continúan siendo imperfectas, pero que también reflejan cierto progreso de las libertades para la población colombiana por épocas, favorecidas por el desarrollo de la vida urbana del país, aunque también se dieron serios retrocesos. Recurrimos también a describir las condiciones de vida de los colombianos utilizando la demografía y la también novedosa antropometría para analizar indicadores como expectativa de vida al nacer, supervivencia infantil, morbilidad y cambios en la estatura, que permiten establecer con relativa precisión su avance a través del tiempo.


    La historia económica en Colombia tuvo un fuerte despliegue en los años setenta del siglo pasado y constituía el eje central de lo que se denominó como la Nueva Historia en Colombia (Jaramillo Agudelo, 1992). Los fundadores de la profesión —Luis Ospina Vásquez, Jaime Jaramillo Uribe, Germán Colmenares y Jorge Orlando Melo— le prestaron una gran importancia a las relaciones económicas dentro sus enfoques y la generación posterior (José Antonio Ocampo, Jesús Bejarano, Marco Palacios, Adolfo Meisel, entre otros) continuó con el empeño.


    En 1975 se publicó la Historia económica de Colombia de William Paul McGreevey que tuvo un recibimiento hostil por los historiadores, incluyendo a los economistas, a quienes nos parecía exagerado el uso de las herramientas cuantitativas en la conformación de hipótesis de trabajo. Bejarano criticó no sólo el enfoque de McGreevey, sino que decretó que toda la historia cuantitativa estaba en crisis, algo bastante contraevidente como lo testifica mínimamente la monumental obra de Robert Fogel. Aunque el trabajo de McGreevey tenía sus problemas de rigor en las estadísticas generadas y algo de ingenuidad en su hipótesis básica, probó con el tiempo validar varias de sus hipótesis sobre los costos de transporte y el desarrollo (Meisel, 2007). Sin embargo, la obra se volvió a editar solo recientemente por la Universidad de los Andes y las nuevas generaciones de estudiantes la comienzan a conocer.


    La historia profesional con su énfasis económico y social perdió audiencia a partir de los años ochenta. Tradicionalmente, la historia en las universidades colombianas tenía una orientación radical, por lo menos en el lenguaje. Todavía hoy en día quedan algunos que conciben la historia como una herramienta de lucha contra la dominación (del imperio, del capital, de las élites, de género o de raza) sacrificando objetividad y rigor. La historia académica tuvo un auge importante en los años noventa en términos de programas y estudiantes; proliferaron nuevos enfoques y escuelas que atacaron problemas como el de las mentalidades, la vida cotidiana, la historia de la ciencia, la salud, la vida intelectual y la misma historia de la historia.


    Muchos de los trabajos publicados en esta nueva ola confían en las premisas posmodernas que informan que todos los puntos de vista son relativos, que los saberes populares son tan ciertos como las ciencias, y que las ciencias sociales no existen como tales. Se acogen a los enfoques novedosos de Derrida, Bordieu y otros que tienen una concepción de sujeto histórico omnipotente y dominante de todos los grupos subordinados, algo que no requiere, para ellos, datos, hechos ni verificación. Niegan, por lo tanto, el enfoque riguroso de la historia cuantitativa que construye series estadísticas y organiza los hechos por medio de teorías que arrojan resultados que pueden ser verificados y contrastados por hipótesis alternativas a las utilizadas. En contrario, Michael Foucault uno de los autores más influyentes del posmodernismo, tiene la noción de que la ciencia representa el poder, lo que de alguna manera extraña la falsifica. “Las ciencias son construcciones sociales y por ello similares al mito o a la ficción” (Archila, 1999, 265) dirá Foucault, aunque tampoco afirmará que son idénticas. Habrá entonces, según él, muchos metarrelatos que mostrarán cómo las distintas teorías sociales sirven al poder sin consultar su coherencia, sus bases empíricas, la calidad de sus hipótesis y sus demostraciones.


    Esta forma de pensar está asociada, según Elster, al funcionalismo primitivo en ciencias sociales y a la idea de que existen fuerzas obscuras (o resplandecientes) detrás de todos los fenómenos que siniestra (o milagrosamente) regulan la existencia. En el marxismo y otras teorías radicales, todos los resultados que favorecen a la burguesía (o al imperio) son ejecutados por la misma (el mismo) aunque no se sabe de qué manera. No se permite pensar que los eventos estén desconectados entre sí, de que sean expresión desordenada de intereses contrapuestos y carentes de significado, de que existan equilibrios políticos o empates de intereses económicos o de retrocesos contra los fines de la historia. Sobre todo, los analistas que encuentran la siniestralidad en las estructuras sociales no se preocupan por establecer los mecanismos de transmisión entre los eventos y sus consecuencias. Existen fines que se auto cumplen, sin sujetos que los lleven a cabo. Se le podría aplicar esta crítica también a algunas variantes de historia cuantitativa que confunden las correlaciones econométricas con las causas de los fenómenos sin entrar a especificar el mecanismo que las conecta. En gracia: el aumento de la oferta monetaria causa la inflación, sí, pero a través de cuál mecanismo. ¿Será el crédito privado, el gasto público, las expectativas de los agentes, la puja salarial?


    Mauricio Nieto, historiador de la ciencia, dice que el investigador debe advertir cuál es su punto de vista político desde el cual interpreta la historia, lo cual parece válido porque lo que se pretende construir como futuro sesga la interpretación del pasado (Nieto, 2003, 52). Así, la historia económica marxista estaría orientada a criticar el capitalismo y sus relaciones sociales, preludiando el socialismo; la visión conservadora, por el contrario, diría que el capitalismo es el mejor sistema posible y pasaría a resaltar sus logros, algo que entre otras cosas puede demostrar o no mediante el uso de la antropometría histórica. La Academia Colombiana de Historia glorificaba a dirigentes políticos y militares del país, hacía la apología de conquistadores y de mártires, defendía además el papel de la Iglesia en la historia nacional, algo que en este trabajo se cuestiona. Habría proyectos nacionalistas que insistirían en la inexistencia de progreso espiritual y material de la sociedad colombiana que debe ser refundada y también los que buscarían una verdadera independencia del poder dominante de los Estados Unidos. Una visión política basada en el liberalismo social aceptaría algunas de las virtudes del capitalismo, pero insistiría en que debe ser regulado para poder beneficiar a las mayorías de la población; criticaría un sistema político como el colombiano, por su alejamiento de las estructuras que dividen el poder y permiten el ejercicio de la democracia, pero le reconocería los límites que le impuso al caudillismo y las reglas que han permitido la sucesión del poder. Cuestionaría su apego a los intereses de los países hegemónicos pues debilitan la autodeterminación y la democracia. En este trabajo, la última es la visión que tiene el editor, aunque pueda no ser compartida por todos sus colaboradores.


    El ambiente adverso a la historia cuantitativa comenzó a cambiar con los trabajos del CEDE de la Universidad de los Andes y de Fedesarrollo en los años ochenta que reactivaron la investigación, en especial de historia del siglo XX. Los trabajos de José Antonio Ocampo, Santiago Montenegro y Eduardo Lora mostraron aspectos nuevos de la industrialización, la protección y de los equilibrios macroeconómicos recientes. En 1994 el libro de Fabio Sánchez, Ensayos sobre Historia monetaria y bancaria de Colombia, marcó un quiebre al especializar la investigación en historia de la banca y de las relaciones monetarias. Así mismo, desde el Banco de la República, Adolfo Meisel venía desplegando un amplio esfuerzo en torno a la historia económica de la costa Caribe y de Cartagena y también en la historia del propio banco central.


    La situación se reversó plenamente cuando Miguel Urrutia desde el Banco de la República acometió un importante proyecto de producir una historia económica del siglo XX. A la fecha se han editado 5 libros sobre el crecimiento económico, la demografía, la calidad de vida biológica, la agricultura y el transporte; gracias a la iniciativa de James Robinson, se armó un sexto volumen comprehensivo de la historia económica de Colombia en el siglo XX, bajo el título, citado atrás, Economía colombiana del siglo XX: Un enfoque cuantitativo en 2007. El libro fue un gran suceso. En 2010 fue publicado Economía colombiana del siglo XIX editado por Adolfo Meisel y María Teresa Ramírez. Mas recientemente en 2017 los mismos editores publicaron La economía colonial de la Nueva granada. La obra que entregamos hoy al público disemina muchos de los hallazgos que este equipo de economistas e historiadores ha producido sobre el devenir colombiano sin hacer muchos aportes originales.


    Se puede afirmar que la historia económica ha logrado una buena audiencia en el medio colombiano: se enseña en los buenos colegios y hace parte del pénsum universitario de economía acogido nacionalmente, gracias a que los exámenes de Estado para los graduandos incluyen temas de historia económica, algo que está sucediendo cada vez menos en los Estados Unidos. Por lo demás, la historia empresarial, una hija predilecta de la historia económica, está presente en los programas de administración de empresas de las universidades líderes. La razón es simple: la historia es el laboratorio de la economía o de casos empresariales en que se tomaron decisiones importantes. Frente a las nuevas orientaciones que pretenden conducir la historia por diversos e inciertos caminos, lo mejor que podemos hacer los economistas y administradores interesados es ofrecer nuestras alternativas, reafirmar la importancia de los temas sociales, hacer uso de modelos adecuados y de datos constatables, continuar con la búsqueda de la objetividad y del rigor; en fin, elaborar trabajos que demuestren su utilidad para entender mejor el presente. Y vencer también una tendencia inconveniente que comparten muchos economistas, que es su falta de interés por hacerse entender de un público más amplio, para sumergirse en un lenguaje complejo de comunidad cerrada.


    Los distintos capítulos que conforman el libro se organizan en parte de manera cronológica y en parte temática, permitiendo aplicar de mejor manera diversas teorías económicas a los datos organizados por el crecimiento económico, la historia fiscal, la historia del comercio internacional, la evolución de los sectores fundamentales (industria y agricultura), la historia laboral, la economía política, la salud pública y antropometría, y una breve historia de las ideas económicas en Colombia. En esta nueva edición corregida y aumentada avanzamos las series estadísticas hasta el año 2017, introducimos algunos temas nuevos como la construcción de Estado durante el siglo XIX y XX, un balance sobre el federalismo contrastado con el centralismo, el papel jugado por el gasto militar en avanzar en el ejercicio legítimo del monopolio de la fuerza y el tema de la negociación del conflicto con las Farc.


    El libro se organiza de la siguiente manera:


    Un primer capítulo cubre la economía precolombina, mientras que en el segundo se aborda la conquista y la estructura económica de la colonia, con sus bases y la evolución demográfica para terminar con el cálculo del PIB de la Nueva Granada en 1800. El tercer capítulo trata la mayor parte de las características generales de la economía del siglo XIX, resaltando las consecuencias económicas de la Independencia, presentando la evolución de la minería y de la agricultura y del producto por habitante durante el siglo.


    El cuarto capítulo presenta un análisis de las características que permitieron la lenta formación de la nación colombiana, la evolución de la deuda externa contraída en 1822, y la organización política federal establecida por la constitución de 1863. El quinto capítulo cubre el final del siglo XIX, analizando el proceso de centralización política de La Regeneración y el retroceso económico que indujo. Se pregunta entonces por las condiciones políticas que permitieron el importante crecimiento que tuvo la economía colombiana durante el siglo XX, condiciones que tuvieron que ver con las reformas de facto a la constitución de 1886 que hizo la administración Reyes (1905-1909) y las reformas constitucionales de 1910 que consolidaron la paz entre los partidos y crearon un medio ambiente propicio para la acumulación de capital, el fomento del comercio exterior y de la inversión extranjera. Se analizan también las reformas económicas que permitieron un crecimiento ordenado dentro de unos relativos equilibrios macroeconómicos durante el nuevo siglo.


    El sexto capítulo muestra las principales características del crecimiento económico colombiano durante el siglo XX, presentando un nuevo cálculo de PIB colombiano elaborado por Giuseppe de Corso, seguido por un análisis de la política económica durante este siglo, tanto fiscal y de endeudamiento (tema del capítulo 7) como monetaria (capítulo 8). El noveno capítulo se concentra en el comercio internacional que terminó siendo insuficiente para profundizar el desarrollo del país.


    Los capítulos 10 y 11 tratan de la industria y de la evolución de los salarios, el desempleo, la informalidad y la suerte de los sindicatos. Se analiza también el proceso prematuro de desindustrialización colombiano que ha sido bastante intenso, antes de alcanzar algún grado de madurez industrial. La agricultura ocupa el capítulo 12 y este capítulo ha sido ampliado con los datos del Censo Agropecuario de 2014 que se comparan con los de los censos de 1960 y 1970, permitiendo apreciar los estragos sociales que causó el conflicto interno en la distribución de la propiedad agraria.


    Los capítulos 13 y 14 analizan el bienestar de la población durante el siglo XX. El estudio de la población y sus condiciones de vida (cuyos indicadores mejoraron notablemente durante el siglo XX, pero que todavía no son los mejores) serán tema del capítulo 13, mientras que el 14 se concentra en la pobreza, la distribución del ingreso (cuyas raíces se pueden encontrar en la cuestión agraria) y la desigualdad regional respectivamente.


    El decimoquinto capítulo traza el recorrido del pensamiento económico en el siglo XX y elabora una breve historia de la planificación estatal. El capítulo 16 introduce la economía política del conflicto y el impacto que tuvo el narcotráfico sobre la economía, la criminalidad y el propio conflicto. Finalmente, el capítulo 17 analiza las políticas económicas con que se enfrentó el período 1990-2017, describe la profunda crisis de 1999-2002, su superación y el intenso auge con que se recuperó ampliamente la economía entre 2003 y 2007, la gran crisis mundial que se inicia en 2008 y de la cual la economía colombiana escapó para trazar el nuevo auge que se abre en 2010 y que colapsa con la caída de los precios del petróleo a fines de 2014. Se introducen algunas perspectivas hacia el siglo XXI.


    Esta nueva historia económica de Colombia, como se expuso atrás, se nutre en especial del esfuerzo desplegado por algunos economistas que hemos trabajado en el Banco de la República en el pasado, que en esta obra se simplifican y se exponen para un público de no iniciados, aunque algún conocimiento mínimo de economía es requerido. Los temas de historia colonial y el cálculo del PIB de la Nueva Granada fueron elaborados cuando fui invitado de la Universidad de Harvard por el Centro David Rockefeller de Estudios Latinoamericanos, en el otoño del 2005. Ahí tuve el privilegio de ser huésped de su director John Coatsworth, del cual pude absorber, de un solo tajo, el enorme trabajo condensado en la historia económica de la América Latina que coeditó John para la Universidad de Cambridge. Quiero enfatizar que, para lograr una visión más completa de la historia de Colombia, este texto puede ser combinado por un enfoque más político como el de Jorge Orlando Melo en Historia mínima de Colombia.


    He recibido todo el apoyo de la Universidad Jorge Tadeo Lozano para emprender esta obra colectiva, en especial de sus rectores José Fernando Isaza y Cecilia María Vélez, el cual agradezco. Igualmente quiero reconocer el trabajo de Edwin López Rivera no sólo en la redacción de algunos capítulos sino en la edición y corrección del texto y también al resto de colaboradores en la elaboración de esta Nueva historia económica de Colombia que hemos querido hacer accesible a un amplio público.


     


    Salomón Kalmanovitz, julio de 2009.


    A la memoria de Sylvia Duzán.

  


  CAPÍTULO 2 
 CONQUISTA Y ESTRUCTURA ECONÓMICA DE LA NUEVA GRANADA


  La conquista de América fue una gran empresa militar y económica, pero sobre todo una gesta religiosa, avalada por bula papal, en la que se agregarían nuevos súbditos, convertidos a la verdadera fe que debían ser cuidados por la Iglesia católica. El nuevo mundo y su población se debían acomodar a unas pautas preconstitucionales, contenidas en las Siete partidas de Alfonso X, en las que se ordenaba una sociedad jerárquica pero armónica, basada en el buen gobierno, entendido como defensa del bien común, que frenaba la tiranía y erigía un complejo sistema de ley escrita. “Era la sociedad patrimonial, construida en torno a una concepción de obligaciones mutuas, simbolizadas en las palabras servicio y merced” (Elliot, 1990, 132); la recompensa de los conquistadores estaría en función del esfuerzo y lealtad desplegados. El concepto de conquista fue acompañado con el de poblamiento, pero no había una idea de trabajar y cultivar la tierra, esperando que tales labores recayeran sobre las poblaciones vencidas y sometidas a la servidumbre, combinadas con esclavos después, lo cual surgía de la pretensión de hidalguía de los conquistadores, que en realidad no disponían de ella en España. El rechazo a la noción de “labor” marcó profundamente el carácter de la colonización y daría lugar a formas extensivas y concentradas de apropiación de las tierras disponibles y explotación de la población encontrada.


  Francisco Suárez, uno de los fundadores españoles de la escolástica, fundió la visión del mundo feudal, jerárquico y estamental con la de un imperio que requería de cierta funcionalidad en el siglo XVI. Se trata de un orden divino inmutable que se expresa terrenalmente en las jerarquías políticas que tienen en su cúspide al papa y al rey, debajo de la cual yacen la aristocracia, la nobleza eclesiástica, los plebeyos ricos, los siervos, los pobres libres, y los esclavos. Cada estamento tiene su propia ley distintiva, y así, eran diferentes los tribunales para cada uno. Los eclesiásticos y los militares no respondían por su conducta sino ante sus pares, y así se iban repitiendo los fueros especiales para los burgos, los artesanos, comerciantes y otros gremios y toda asociación que lograra reconocimiento por parte del poder central, dando lugar a la tradición hispánica de personerías jurídicas y a un corporativismo de largo aliento. Existían los conceptos de derecho natural, soberanía popular, el contrato social, el derecho a la resistencia y la supremacía de la ley, sobre los cuales se erigió la sociedad colonial, una vez superada la Conquista y eliminados los privilegios originalmente concedidos a sus avanzados y a los encomenderos de almas. Se daría lugar así a una tradición pactista entre el soberano y sus pueblos, en la cual se podía evadir la ley, sin poder poner en movimiento reglas constitucionales consensuadas (García Villegas, 2007). “Esta tradición escolástica —explica Richard Morse (en El espejo de Próspero)— ha sido siempre el sustrato más profundo de la cultura política en América Latina. Se caracteriza por un concepto paternal de la política, y por la idea del Estado cristiano, construido como una arquitectura orgánica, un ‘cuerpo místico’ cuya cabeza es la de un padre que provee el bien común, ejecuta, legisla y juzga. El pueblo —dato crucial— no solo está dispuesto a delegar el poder, sino a enajenar por entero al monarca” (Krauze, 2018). Esta tradición serviría de base al caudillismo, tantas veces surgido en la historia de todos los países colonizados por España.


  La primera gran consecuencia de la conquista fue el colapso demográfico, producido fundamentalmente por las enfermedades transmisibles que portaban los conquistadores, ante las cuales los nativos no contaban con defensas contra la gripe, la viruela y el sarampión. Las poblaciones aborígenes de América no contaron con inmunidad alguna frente a los virus que portaban los españoles. Para empeorar la mortalidad de los indígenas, su redistribución geográfica, la división de las familias, la intensificación de las jornadas de trabajo y sus deficientes condiciones en minas, haciendas y medios de transporte introducidos por los conquistadores deterioraron aún más las condiciones de reproducción de la población aborigen. Se trató de una gran catástrofe demográfica.


  POBLACIÓN, CONQUISTA Y COLONIZACIÓN


  Es claro que después de la Conquista las poblaciones indígenas que habitaron el actual territorio colombiano se vieron diezmadas. El ritmo y características de este descenso poblacional mostraron diferencias regionales con respecto a la forma y el tiempo en que estas sucedieron. Al estudiar la disminución de la población aborigen en México central durante el siglo XVI, Cook y Borah encuentran una relación entre el clima y la severidad del decremento: “mientras más templado era el clima de un región, menos severa fue la destrucción de la población al llegar los europeos y liberarse nuevos factores; mientras más húmedo y tropical era el clima, más rápida y severa fue la destrucción de los pobladores” (Cook y Borah, 1977, 388). Basándose en estudios de Germán Colmenares y Juan Friede para Pamplona, Tunja y la cordillera Central, los autores encuentran una tendencia similar, puesto que el decrecimiento de la población indígena fue menor en las tierras altas que en las bajas.


  En el contexto latinoamericano, Elman Service se pregunta por qué en algunas partes del continente la población indígena fue exterminada por completo, como fue el caso del Cono Sur, mientras que en otras la población se mezcló (Colombia incluida), y en algunas otras buena parte logró sobrevivir al colapso, como es el caso de Bolivia, Perú o México, a pesar de que estas regiones fueron conquistadas por la misma sociedad (citado en Langebaek, 2009). La explicación que ofrece está relacionada con el hecho de que en donde existía una población sedentaria y numerosa, con múltiples articulaciones políticas y sociales más allá de la comunidad autónoma (es decir, sociedades similares a las del conquistador), existió una mayor posibilidad de que surgieran factores como las enfermedades, la conquista violenta y la explotación laboral, que determinaron un mayor descenso poblacional. En contraste, las sociedades menos sedentarias, por ejemplo, los cazadores-recolectores, más dispersos y autónomos, no estuvieron en capacidad de generar oposición a la Conquista, ni eran fácilmente agrupables en núcleos de población estables. Se produjo entonces el exterminio de este tipo de sociedades, las cuales eran fácilmente sometidas a trabajo esclavo, al cual no resistían (Langebaek, 2009).


  Los puntos de encuentro con que contamos para estimar burdamente la evolución de la población en la Nueva Granada son entonces la figura inicial, 10% de esta 150 años más tarde, y la cifra que nos entrega el primer censo de población que se elaboró en 1778. Sólo hacia 1918 se recuperaría el guarismo de población encontrado por los españoles 420 años antes.


  
    Gráfico 2.1. Población indígena y población total
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    Fuentes: Tovar, Tovar y Tovar (1994), Melo (2017) y cálculos propios.

  


  Los cálculos sobre la población encontrada originalmente por los españoles es muy diversa: Langebaek sugiere 9.348.000 habitantes, partiendo de una densidad mínima por kilómetro cuadrado, pero tomando toda la extensión del territorio actual de Colombia (Langebaek, 2015, 52). Hermes Tovar propone un escenario máximo de 11.332.823 y uno mínimo de 2.585.801 (Tovar, 2015, 118), así de exactos, y Jorge Orlando Melo entre 4 y 6 millones en 1500, basado en conteos de los conquistadores (Melo, 1990 y 2017). Nos parece que el rango propuesto por Melo es el más plausible y asumimos una población original de 5 millones de habitantes.


  La catástrofe demográfica tuvo amplias repercusiones tanto sobre la economía indígena primigenia como sobre la que implantaron los españoles. En el primer caso, la producción se debió derrumbar a un ritmo cercano con el que decaían los números de la fuerza de trabajo indígena. Debió suceder en el altiplano cundiboyacense algo similar a lo que Borah afirma —en calidad de hipótesis— con respecto a la economía de México central: “Las nuevas técnicas y cultivos introducidos por los españoles debieron de incrementar la producción indígena, en cuanto sus participantes adoptaron vehículos de rueda, el azadón, cereales de invierno que permitían dos cosechas al año y animales domésticos para vestido, alimentación y tracción, con el resultado de una mayor eficiencia, que pudo haber contrarrestado el decremento en el número de trabajadores” (Borah, 1951, 4). Sin embargo, estos avances estarían lejos de compensar el efecto de la pérdida poblacional. Otro efecto cierto fue la reducción en el uso de la tierra, por la baja de la demanda causada por la contracción de la población y “por la reducción en el número de personas que alimentar” (Borah, 1951, 4), permitiendo el retiro de las tierras marginales de la producción y concentrando los cultivos en las mejores tierras, elevándose algo más la productividad.


  Otro proceso hipotético que debió de repetirse en la Nueva Granada fue que la nobleza indígena perdió menos miembros que el resto de su población subordinada, de tal modo que el recaudo tributario por indígena que los sostenía debió de incrementarse, en la medida en que los villorrios indígenas perdían población. “Consecuentemente, la capacidad de las pueblos indígenas de contribuir al mantenimiento del segmento de población europea […] se redujo no sólo por la brusca disminución de su producción sino por la mayor presión dentro de la misma sociedad indígena sobre el resto de la producción de comida y servicios” (Borah, 1951, 5).


  El censo registra 158.000 indígenas, y es evidente que no pudieron ser contadas muchas tribus de la costa Atlántica y del sur del país, de tal modo que se puede pensar que debió de haber no menos de unos 200.000 indígenas en ese momento. Sin embargo, los pueblos indígenas venían siendo diezmados, sus resguardos reagrupados, y muchos de sus efectivos ocupados en haciendas como arrendatarios y terrazgueros. El proceso de mestizaje estaba muy avanzado y sobrevivirían como tales sólo los pueblos indígenas caucanos, los de la Sierra Nevada de Santa Marta y de La Guajira, además de los que lograron mantenerse en la protección del bosque húmedo del occidente (Chocó) y sur del país (Putumayo, Amazonas).


  
    Tabla 2.1. Censo de población, 1778


    
      
        

        

        

        

        

        
      

      
        
          	
            REGIÓN

          

          	
            BLANCOS

          

          	
            INDIOS

          

          	
            LIBRES*

          

          	
            ESCLAVOS

          

          	
            TOTAL

          
        


        
          	
            COSTA

          

          	
            18.767

          

          	
            2.855

          

          	
            100.885

          

          	
            14.079

          

          	
            162.286

          
        


        
          	
            ANDINA

          

          	
            182.405

          

          	
            107.469

          

          	
            256.390

          

          	
            41.165

          

          	
            587.424

          
        


        
          	
            TUNJA

          

          	
            103.919

          

          	
            37.186

          

          	
            112.460

          

          	
            6.047

          

          	
            259.612

          
        


        
          	
            GIRÓN

          

          	
            1.472

          

          	
            126

          

          	
            4.593

          

          	
            814

          

          	
            7.005

          
        


        
          	
            SANTA FE

          

          	
            25.314

          

          	
            31.581

          

          	
            30.239

          

          	
            1.174

          

          	
            88.308

          
        


        
          	
            ANTIOQUIA

          

          	
            7.866

          

          	
            2.129

          

          	
            27.535

          

          	
            8.931

          

          	
            46.461

          
        


        
          	
            MARIQUITA

          

          	
            12.747

          

          	
            4.536

          

          	
            26.215

          

          	
            4.110

          

          	
            47.608

          
        


        
          	
            POPAYÁN

          

          	
            20.904

          

          	
            27.274

          

          	
            30.794

          

          	
            18.725

          

          	
            97.697

          
        


        
          	
            PACÍFICA

          

          	
            778

          

          	
            6.732

          

          	
            7.294

          

          	
            7.163

          

          	
            21.967

          
        


        
          	
            LOS LLANOS

          

          	
            1.557

          

          	
            15.188

          

          	
            40.20

          

          	
            122

          

          	
            20.887

          
        


        
          	
            TOTALES

          

          	
            203.510

          

          	
            157.944

          

          	
            368.589

          

          	
            65.229

          

          	
            792.569

          
        

      
    


    * Los “libres” o “mezclas” eran los mestizos y zambos, que llegarían a ser la mayoría poblacional.


    Fuente: Censos derivados de la información contenida en Tovar, Tovar y Tovar (1994).

  


  Para 1778, el total de la población censada fue de 793.000, y el resultado presenta numerosas inconsistencias. Sin embargo, es evidente el notable avance del proceso de mestizaje, en cuanto la población de blancos (o blanqueados) más los catalogados como libres (nombre con el que se identificaban las mezclas raciales) sumaban el 72,2% del total, mientras que los esclavos negros representaban un 8,2% de la población neogranadina. El crecimiento de la población entre los censos de 1778 y 1825 es de 0,9% anual, tasa que se acelerará, como se verá, en el siglo XIX. Otros autores sugieren tasas de crecimiento mayores, como Meisel (2011), quien da 1,6% y que será la que se deriva de los censos del siglo XIX. Torres (2013, 46) por su parte sugiere una tasa demográfica de 1,3% anual para el siglo XVIII, la cual da cuenta de que las condiciones de la población mejorarían durante el siglo siguiente. El acervo de población mestiza y esclava, sometido por los blancos, serviría de base a una economía caracterizada por la escasez de mano de obra durante los dos primeros siglos de la dominación española, población que obtuvo un crecimiento relativamente rápido durante el siglo XVIII.


  CONQUISTA


  La extensa población encontrada por los españoles en la Nueva Granada fue reorganizada y sometida a la servidumbre de diversas maneras durante el período de conquista. La abundancia de mano de obra indígena aparente a los ojos de los españoles permitió su dilapidación en la construcción de iglesias, conventos, plazas y caminos, y en la minería, que obligaba al desplazamiento forzoso de los poblados de la altillanura a climas hostiles que aumentaban la mortalidad de los indígenas. Los indígenas sometidos al tributo debían cultivar maíz y los cereales traídos de España, proveer leña y el alimento para el ganado. Los encomenderos recibían los tributos y debían vender una parte para proveer las necesidades de los poblados españoles. Los conquistadores contaban todavía con un abundante suministro de sirvientes hasta que comenzó a manifestarse una creciente escasez de mano de obra que tensó los suministros de alimentos, aplazó o hizo mucho más lento el proceso de construcción de obras religiosas, públicas y palacetes para los hombres más ricos de la época. La aguda escasez de mano de obra debió de elevar los salarios o su parte en especie y se evidenció una fuerte disputa por trabajadores de parte de mineros, hacendados y transportistas para que la autoridad colonial se los asignara preferencialmente.


  Las primeras expediciones de pillaje en las áreas de la costa Caribe intentaron apropiarse del tesoro acumulado por varias generaciones de taironas y zenúes, ambas tribus sedentarias y con una buena organización de la agricultura, basada en métodos de irrigación y drenaje que les permitían vivir en poblados de alta densidad. Los taironas, en especial, mostraron un alto desarrollo en arquitectura urbana y en la construcción de terrazas para la agricultura. Los conquistadores hicieron primero excursiones para esclavizar indios, conseguir perlas y oro ancestralmente acumulados, pero después se establecieron en forma permanente en Santa Marta y Cartagena en 1526 y 1533, respectivamente. El impacto sobre esta población fue contundente: decreció velozmente en número bajo la presión de las incursiones armadas, de las epidemias, de la separación de las familias y de la sobreexplotación laboral.


  Consolidado este territorio, los españoles avanzaron hacia el interior en 1537 y pasaron a ocupar la planicie de la cordillera Oriental, la cual estaba densamente habitada por los muiscas —parte de la más amplia familia lingüística chibcha—, en números cercanos a los 600.000. Aquí también los conquistadores martirizaron a la población para que entregara el tesoro de El Dorado, que aunque no fue encontrado como tal, sí les produjo una gran cantidad de oro. Una vez agotada esta fase, los españoles organizaron a los muiscas para abastecer sus necesidades y laborar en las minas.


  En el valle del Magdalena los españoles encontraron varias concentraciones de indios caribes, como los carares, los muzo, los panches y los pijaos, quienes les ofrecieron mayor resistencia que las organizaciones más sedentarias y consolidadas, siendo finalmente diezmados. En Cartagena no lograron organizar a los indígenas para extraerles tributos, pues estos se dispersaron de sus pueblos, para extinguirse en su mayoría (Meisel, 1988, 72). En la parte alta del valle del Magdalena habitaban los paeces en comunidades mayores y más estratificadas, que los hacían parecer relacionados con los chibchas. En el Sinú, los españoles encontraron vestigios de unas obras de riego que podían abarcar 30.000 ha, mostrando que la población indígena había proliferado e impuesto presión sobre los alimentos que debían producir. De manera similar, en la Sierra Nevada de Santa Marta se encontraron sistemas de agricultura muy productiva, utilizando terrazas para intensificar el cultivo, que reflejaban desbalance entre población y recursos naturales. Más hacia el sur, los españoles que venían en expediciones desde Perú encontraron tribus sedentarias como los pastos y los quillancingas, que tenían una agricultura avanzada, también reflejo de altas densidades poblacionales, y que fueron los que mejor sobrevivieron la Conquista, en la forma de un campesinado minifundista (McFarlane, 1993, 15).


  Los primeros empresarios de la Conquista no reconocieron la fragilidad de la población indígena ni parecieron contemplar el cálculo de los costos de la mano de obra que sometían a duras condiciones de trabajo o a ser medio de transporte, ni los de su reproducción, por lo que la población original se vino abajo. Los aborígenes no contaban con resistencias contra los agentes patógenos de las enfermedades que trajeron los españoles y fueron diezmados por ellas, en particular por la viruela, pero también por el sarampión, la varicela, el tifo, la fiebre amarilla y las gripas. La Corona y la Iglesia se preocuparon por el despoblamiento pero actuaron poco y tardíamente, adoptando la posición de importar esclavos, supuestamente más resistentes que los indígenas. El hecho de que los esclavos fueran costosos y escasos indujo a que se les cuidara de mejor manera, pero también resultaron vulnerables a los agentes patógenos de los españoles.


  El siglo XVI está marcado entonces por un descenso notable de la población tributaria, que creó una situación de abundancia de tierras y escasez de mano de obra. La producción de oro obtuvo una reducción impresionante que llevó a que en 1700 casi desapareciera por completo, de un nivel de 2 millones de pesos plata a principios del siglo XVI. Solamente a finales del siglo XVII comienza a darse en la Nueva Granada una recuperación demográfica, por la rápida reproducción de mestizos, negros y mulatos, que condujo a un crecimiento económico mayor. Los trabajadores sobrevivientes debieron de disfrutar de mejores condiciones de vida, en la medida en que los dueños de minas y haciendas se los disputaban, pero no era una situación de simple arbitraje de mercado sino que estaba intervenida por la asignación administrativa de la mano de obra por la Corona, que reorganizó a los sobrevivientes indígenas en los “resguardos”; sí debió de existir alguna competencia entre los propietarios de haciendas y minas en la contratación de los “libres” o mestizos, cuyo estatus legal era ambiguo, y terminaban siendo relativamente libres, como se les denominó en el censo poblacional de 1778.


  Borah ha llamado al siglo XVII “el siglo de la depresión”. No sólo Nueva España resultó afectada, también al resto de colonias españolas e incluso España, la cual también evidenció una caída demográfica, debido a la mayor frecuencia con que se presentaron las epidemias y pestes. La caída de la producción artesanal y manufacturera en España no hacía más que agravar la carestía de sus colonias porque el monopolio comercial no se conmovía con variaciones de la oferta y fue reticente a importar de otros países que se estaban desarrollando su manufactura, como Holanda, Francia e Inglaterra, elevando también los precios de las bienes que transaba, algo que relajaría durante el siglo siguiente.


  Los ajustes que debieron hacer la administración real y los colonos fueron considerables: se extinguieron las encomiendas, se resguardaron los indígenas en pueblos de acceso restringido que de todas maneras fueron perdiendo mano de obra frente al desarrollo de grandes haciendas que fijaban el trabajo por medio del peonaje por deudas y otros atractivos menos coactivos como lote de pancoger y adecuadas condiciones de trabajo. Según Hermes Tovar, el peonaje por deudas no fue muy extendido en el Nuevo Reino, mientras que fueron más frecuentes los pagos en especie combinados con salarios en efectivo que dieron lugar a una economía bastante monetizada (citado en Torres, 2017, 176).


  La velocidad de recuperación de la población estuvo determinada en gran parte por el tipo de instituciones establecidas por los conquistadores: en aquellas regiones donde se implementaron instituciones extractivas como el trabajo forzado a través de la esclavitud o la mita minera, la población indígena siguió disminuyendo. Por el contrario, en aquellas regiones donde se desarrollaron formas de trabajo libre con mejores condiciones de vida para los trabajadores —y donde los españoles contaron con la posibilidad de realizar inversiones y acumular riquezas—, la población ahora mestiza se recobró más rápidamente. Con la recuperación poblacional se facilitaba la prosperidad económica.


  COLONIZACIÓN


  En un principio, los españoles organizaron el trabajo en las minas y fundaron centros urbanos en las partes más pobladas de indígenas o en donde pudieran irradiarse hacia fronteras bajo su control para reducirlas, siendo más centros de poder que de comercio. A los indígenas encomendados los obligaban a prestar tributo en trabajo, la mitad de cada mes, y en especie, o en mantas y productos agrícolas, periódicamente. El agotamiento de la población original y su mezcla con los españoles dio lugar a una creciente población mestiza —huérfanos de padre los llamaría Carlos Fuentes, pues los españoles en su mayor parte no los criarían ni los harían sus herederos— relativamente menos oprimida que los indígenas, que se denominarían como “libres” en algunos casos y como “castas” en otros; trabajaron en las haciendas incipientes, bajo condiciones de obediencia servil de variable intensidad; algunos lograron tornarse en artesanos de los escasos centros urbanos, otros en aparceros o en campesinos independientes si escapaban a la frontera del territorio controlado por los españoles. Los esclavos, importados a mediados del siglo XVI y XVII, conformaron las cuadrillas destinadas a las minas, a las haciendas de la costa Caribe y del Cauca y a los servicios domésticos en regiones como Popayán, Antioquia y Cartagena.


  El poblamiento se fue orientando hacia las tierras con altitudes mayores de 1.000 metros sobre el nivel del mar, donde dejaban de proliferar los mosquitos y las fiebres que portaban. El territorio alto, cortado por tres cadenas montañosas, aisló a unas comunidades de otras e indujo unos altos costos de transporte, que fueron otro obstáculo para la extracción de excedentes por parte de los españoles, pero menos para la actividad minera. La imbricada topografía aislaría el centro y el occidente del país del mercado mundial y frenaría la formación de un mercado interior obstaculizando el crecimiento económico durante el siglo XIX. Sin embargo, las áreas de la costa Norte no tenían problemas de transporte y tampoco desarrollaron vínculos importantes con el mercado global, incidiendo más su ineficiente organización económica y la tenencia de la tierra que otros factores. El desarrollo económico durante la fase colonial surgió de la mayor prosperidad de estas economías regionales aisladas las unas de las otras, donde predominarían las dotadas de recursos mineros como el Cauca (que controlaba el Chocó), por una parte, y Antioquia, por otra, mientras que el resto les suministraba alimentos, ropas y algunas herramientas de madera y cuero.


  LA ECONOMÍA DEL ORO


  Mientras España decaía económica y militarmente en el siglo XVII, América y el Reino Nuevo de Granada prosperaron sobre la base de una agricultura criolla de haciendas en expansión y una minería del oro que se reanimaba por la oferta renovada de esclavos y de mineros independientes; sin embargo, España se recuperaría en el siglo XVIII, y con ello aumentaría su presión extractiva sobre sus colonias. En las postrimerías de la Colonia, sólo una parte del oro producido en América terminaba en las arcas españolas, pues el resto financiaba la defensa del imperio contra piratas, y los Estados burgueses de Inglaterra y Holanda, mientras que una tajada era apropiada por mineros, comerciantes y funcionarios procaces que financiaron el contrabando con las colonias inglesas y holandesas en el Caribe. El Nuevo Mundo trabajaba para cumplir las exigencias de la metrópoli, pero los criollos y los funcionarios peninsulares se apropiaban de lo que la administración colonial no podía controlar, situación que se tornó crítica durante las sucesivas guerras que sostuvo España con Inglaterra y con Francia en el preámbulo de la Independencia. Aun si el tesoro americano llegaba a España, se filtraba hacia Francia y Holanda, los que suministraban los bienes con los que la Madre Patria no podía competir ni en calidad ni precios, ellos mismos inflados por el tesoro americano. Una de las grandes fuentes de malestar de los criollos fue precisamente que el monopolio comercial de Cádiz encarecía las mercancías que importaban y limitaba las que podían exportar o sea que les reducían los excedentes que podían apropiar y limitaban las oportunidades de especialización que podían surgir con un comercio libre y competitivo.


  La economía del oro en la Nueva Granada fue relativamente pequeña frente a los excedentes de plata extraídos de Nueva España y del Cusco. Germán Colmenares describe la minería del oro en lo que hoy es Colombia de la siguiente manera:


  Construida fugazmente en yacimientos dispersos que obligaban a desplazamientos permanentes, sumada a una agricultura y ganadería extensivas, basadas en la servidumbre de agregados y vivientes, dejaron una huella profunda en la formación económica y social de estas regiones […] su aislamiento impuso un esfuerzo enorme para mantener algún nexo con sectores complementarios, especialmente con zonas de abastecimiento agrícola. (Colmenares, 1989, 127)


  Con todo, el tesoro que fue acuñado en la Nueva Granada (gráfico 2.2) muestra sumas considerables —sobre todo en el último lustro del siglo XVI—, que, como consecuencia de la catástrofe demográfica, desaparecen casi por completo entre 1645 y 1720, para ascender firmemente a fines del siglo XVIII. Posiblemente, la producción de oro fue mayor que la acuñada —según Sharp (1976), entre un tercio y la mitad, que parece exagerado—, ya que así se evadía el impuesto del quinto (20% del producto), que por esa misma razón sería reducido progresivamente hasta alcanzar un 3% en 1777. La evasión de parte del oro extraído financiaba el contrabando, que pudo alcanzar un 15% del comercio de la Nueva Granada, unos 300.000 pesos plata anuales al final de la Colonia (Meisel, 2003, 34), lo que daría en promedio un 15% de la producción anual.


  Los mineros y comerciantes antioqueños obtenían una buena tasa de cambio cuando utilizaban oro en polvo para comerciar, y eso incentivó su utilización como moneda (Twinam, 1985). Para tener una idea aproximada de magnitudes, un peso de plata equivaldría a US$11,25 de 1985, y la producción en los picos alcanzaría la cifra de unos US$23 millones por año. Si los supuestos de Sharp de que la mitad de la producción no era registrada son ciertos, la producción máxima anual durante la Colonia habría sido de US$46 millones, aunque viéndolo desde los incentivos ofrecidos por la Corona, los cálculos de Sharp parecen excesivos. Posiblemente, la producción no decayó tanto ni aumentó mucho después de 1670, como sugiere el gráfico 2.2, sino que se formalizó con la reducción de impuestos, que pudo inducir el aumento de la producción registrada de oro.


  
    Gráfico 2.2. Producción de oro Nueva Granada
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    Fuente: Jaramillo Uribe (1987, 51).

  


  La minería estuvo caracterizada por un sistema primitivo de trabajo y una técnica inferior a la que se utilizaba en otros países más avanzados que España, como la empleada por los colonos de Norteamérica (West, 1972), y se basó fundamentalmente en la explotación de los aluviones, que no en el aprovechamiento de vetas subterráneas. Los indígenas, que soportaban largas jornadas en las minas y debían garantizar a la vez los cultivos de su sustento, se fueron extinguiendo. La producción de oro subió considerablemente entre 1545 y 1595, pero se redujo y estancó desde esa fecha hasta 1710, cuando se torna dinámica de nuevo, basada ahora en la mano de obra esclava importada de África y, sobre todo, en la de los mineros independientes de Antioquia. Con respecto al suministro de esclavos, este fue mejorando con la producción de esclavos criollos y sus precios se redujeron un 25% durante el siglo XVIII, aunque los importados (bozales) también bajaron de precio de 500 pesos por pieza en 1770 a unos 330 en 1780 (Torres, 2013, 165). La producción procesada por las casas de moneda registró un crecimiento anual del 2,5% durante la segunda mitad del siglo XVIII, que es muy alto para una economía premoderna y expresa que se estaba viviendo una fase de intensa prosperidad. En los diferentes ciclos que repite la explotación del oro unas regiones entran y otras salen, en la medida en que se agotan los veneros o filones más expuestos y fáciles de explotar. De esta manera, hasta 1640, las regiones que aportan son Santafé de Antioquia, Cartago y Popayán. Es particularmente en Antioquia —en las localidades de Cáceres y Zaragoza, con la explotación de esclavos— que la producción alcanza su cenit del 1600. Después viene la larga depresión anotada, de la que se comienza a salir de 1680 en adelante, con base en las minas del Cauca.


  
    Gráfico 2.3. Producción quinquenal de oro por regiones


    
      [image: ]
    


    Fuente: Melo (1980).

  


  El gráfico 2.3 muestra que el Chocó se torna en la región más productiva en 1715 y Antioquia se expande mucho más de 1735 en adelante, con un sistema libre de mazamorreo que permite que muchos agentes participen, que el comercio se incremente jalonado por la modalidad llamada “arriería” y que se requiera una expansión agrícola considerable para surtir esta lucrativa actividad.


  
    Gráfico 2.4. Producción minera en México y Perú
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    Fuente: sitio web de Richard Gardner, disponible en www.insidemydesk.com

  


  La gran expansión de la producción aurífera hacia el 1800, junto con el aumento de la acuñación de moneda e importación de moneda de plata, se manifestó según James Torres en un aumento de la inflación que él registra con un nuevo índice de precios que construyó, una disminución de la tasa de interés y aumento del crédito. Todo esto tuvo como consecuencia el aumento de la exportación de los sobrantes, pero también la pérdida de rentabilidad de la minería que condujo a que contrajera la producción durante la primera década del siglo XIX (Torres, 2013, 212-213), iniciando así una recesión generalizada en la Nueva Granada que se manifiesta también en la forma de un deterioro fiscal.


  Comparada con los grandes centros mineros coloniales, la Nueva Granada jugó un papel menor. En su punto máximo, a finales del siglo XVIII, obtenía cerca de dos millones de pesos plata al año, según fuentes oficiales, mientras que México produjo entre 15 y 20 millones y Potosí (Perú-Bolivia) llegó a un máximo de 8 millones (gráfico 2.4), también a finales de la Colonia. En términos per cápita, en Colombia la producción minera era de 2,5 pesos por habitante, mientras que en México alcanzaba unos 3,6 pesos por persona, y en Perú más Bolivia, 6,2 pesos. Una de las diferencias fundamentales es que la Nueva Granada produjo básicamente oro, al tiempo que México y Perú inundaron de plata al mundo, que llegó hasta lubricar el comercio con Asia, pues la colonización española alcanzó a las Filipinas (Pomeranz, 2000). La Nueva Granada fue entonces una colonia pobre, pero su economía creció con fuerza durante el siglo XVIII, bastante aislada de las corrientes internacionales, a excepción de Cartagena, que era uno de los tres puertos fortificados con que contaba España en América.


  LAS CUENTAS FISCALES Y EL CRECIMIENTO ECONÓMICO DEL NUEVO REINO DE GRANADA


  Contra la convención sostenida por los criollos críticos del régimen y aceptada por la historiografía tradicional de que la Colonia fue un largo período de estancamiento económico, las evidencias sugieren que, al menos durante el siglo XVIII, la Nueva Granada fue relativamente próspera. Se trataba de una economía en alguna medida “natural”, en la cual cada productor atendía penosamente su propia subsistencia, con un sector minero que proveía parte importante de la riqueza y del excedente del virreinato. En el resto de actividades económicas los arrendatarios y aparceros de las haciendas producían pequeños excedentes, al igual que los indígenas tributarios y los esclavos, los artesanos y los transportistas que guiaban recuas de mulas o llevaban la carga en su propio lomo. Los esclavos laboraban las minas y debían asignar parte de sus efectivos a obtener los alimentos del resto y si estaban en las haciendas se les concedía un lote de pancoger, de manera similar a los arrendatarios, agregados o concertados. Existían núcleos de campesinos independientes, artesanos y mineros que descendían de españoles pobres que pudieron asentarse en las regiones de Guanentá (hoy Santander) y de Antioquia, que seguramente laboraban con una productividad mayor que la del resto del virreinato.


  Comercio internacional y tributos


  El producto transado en los mercados internacionales y como circulante fue el de la producción de oro a cambio de bienes de lujo, y otros más necesarios, como molinos, trapiches, medios de transporte, armas, etc. Las cifras de las exportaciones de oro son del orden de los 2 millones de pesos plata anuales al final de la Colonia, con algunos envíos de algodón, añil y tagua de menor cuantía. El régimen comercial español también fue reformado por los Borbones, quienes apreciaron que era demasiado restrictivo, obtenía ganancias sedentarias y, lo que es peor, impedía la ampliación de los intercambios, haciendo retroceder el desarrollo económico del imperio, asediado por fuertes competidores. En efecto, Inglaterra y Holanda se apoyaban en un comercio más libre e intenso que los enriquecía, y erigían plantaciones de azúcar y tabaco en el Caribe, en el propio patio del Imperio español en América, algo que este no tardó en imitar desarrollando plantaciones de azúcar y tabaco.


  Se pasó de un monopolio, validado por un fuerte contrabando y un sistema de galeones insuficiente, a una libertad de comercio instaurada paulatinamente a partir de los setenta. Así, mientras Cádiz perdía su monopolio como puerta de salida de España, en América se abrían lentamente algunos puertos ‘menores’. (Bohórquez, 2009, 19)


  El objetivo era aprovechar mejor las oportunidades que podía proveer una agricultura tropical para intensificar el comercio de bienes españoles y captar así una mayor parte de las exportaciones de oro y plata de las colonias, pero también fomentar el comercio entre las propias colonias, que se daba de manera marginal y no del todo legal.


  Cuando se mira con atención la exportación total, dividida en caudales (oro) y frutos (algodón, quina, palo del Brasil, cacao), es sorprendente el dinamismo de estos últimos, en particular desde la década de 1790. La irregularidad de la serie refleja los problemas de seguridad de la flota española para surcar los mares en tiempos de guerra, en especial con Inglaterra. Muy rápidamente, los frutos de la tierra aumentan su proporción en el valor de las exportaciones por Cartagena, pasando del 5% en 1784 al 27% en 1793 (tabla 2.2). En 1797 aparecen 455.000 pesos en frutos, lo que representa ya un 23% del valor de las exportaciones promedio, pero continúa aumentando: en 1802 aparecen 635.000 pesos, más del 30% del valor exportado, y Narváez y La Torre informa de 795.000 pesos en 1804 (Bohórquez, 2009, 28), que ya son casi un 40% de las exportaciones de la Nueva Granada. Es una suma tan importante que frente al PIB de la Colonia estimado en 25,3 millones de pesos en 1800 equivale a 3,1% de este, algo que no ha sido reconocido adecuadamente por la literatura histórica. El artículo de exportación más llamativo es el algodón, y eso significa que hubo importantes inversiones y movimiento de tierras y trabajadores en el interior y en las tierras de la costa Caribe. Significa también que la política borbónica de diversificar el comercio con la metrópoli y de integrar mejor a las colonias a un mercado común estaba obteniendo buenos resultados.


  
    Tabla 2.2. Exportaciones por el puerto de Cartagena, 1784-1793


    
      
        

        

        

        
      

      
        
          	
            Año

          

          	
            Caudales

          

          	
            Frutos

          

          	
            % frutos

          
        


        
          	
            1784

          

          	
            1.570.217

          

          	
            80.308

          

          	
            4,9%

          
        


        
          	
            1785

          

          	
            1.817.098

          

          	
            164.695

          

          	
            8,3%

          
        


        
          	
            1786

          

          	
            372.156

          

          	
            89.942

          

          	
            19,5%

          
        


        
          	
            1787

          

          	
            4.424.081

          

          	
            224.150

          

          	
            4,8%

          
        


        
          	
            1788

          

          	
            1.939.462

          

          	
            135.059

          

          	
            6,5%

          
        


        
          	
            1789

          

          	
            2.114.490

          

          	
            166.418

          

          	
            7,3%

          
        


        
          	
            1790

          

          	
            2.108.328

          

          	
            203.773

          

          	
            8,8%

          
        


        
          	
            1791

          

          	
            2.558.245

          

          	
            289.279

          

          	
            10,2%

          
        


        
          	
            1792

          

          	
            1.634.037

          

          	
            225.843

          

          	
            12,1%

          
        


        
          	
            1793

          

          	
            671.117

          

          	
            248.199

          

          	
            27,0%

          
        

      
    


    Fuente: Bohórquez (2009, 27).

  


  A pesar de las enormes dificultades para transportar mercancías importadas hasta los mercados de mayor poder adquisitivo del interior de la Nueva Granada, hubo cierto comercio de importación que buscaba llegarles a las élites adineradas de ciudades como Popayán, Santafé y Tunja, principalmente. Antes de llegar a estas ciudades, las mercancías provenientes de España llegaban a la ciudad de Cartagena de Indias, principal puerto de comercio habilitado para la Nueva Granada. Los comerciantes españoles llegaban allí con sus mercancías donde las intercambiaban con negociantes mayoristas y minoristas de ciudades del interior del virreinato quienes, a su vez, se desplazaban hacia Cartagena con las mercancías y el oro que intercambiarían con los comerciantes y mercaderes españoles. En 1761, por ejemplo, fueron introducidas a la capital virreinal 400 cargas1 de mercancías importadas, de las cuales el 65 % eran productos de la economía doméstica como harina, vino, pescado, aceitunas, aceite de oliva, hierro, entre otros, y textiles (lienzos, tejidos de lana, sedas y sombreros), mientras que las restantes cargas consistían en una variedad de artículos como cera, papel y quincallería, entre otros (Ojeda, 2007, 95). En el contexto latinoamericano, el mayor costo de transporte interno lo asumieron los comerciantes de la Nueva Granada que llevaban mercancías importadas desde el puerto a la capital virreinal, o que querían exportar a España los frutos producidos en el interior. El recorrido de las 220 leguas que componían la ruta del río Magdalena, principal arteria fluvial del virreinato, hasta Santafé vía el puerto de Honda, tardaba cerca de un mes y medio en completarse en condiciones climáticas favorables y las temporadas lluviosas podían agregar hasta 15 días al recorrido.


  Los productos locales transables dentro de la economía eran el aguardiente y el tabaco, el ganado, las mieles y la panela, la sal, alpargatas, y las ropas de la tierra. En 1761 se comerciaron 19.300 cargas de productos locales, de las cuales casi tres cuartas partes consistían en mercancías de “tierra caliente” cuyas entradas se registraban en el ramo de camellón, o derechos de peaje, como melazas, mieles y alfandoques, que representaba 13.900 cargas. El valor del pago de camellón por las cargas de mercancías que entraron y salieron de Santafé entre 1769 y 1805 fue creciente, lo cual sugiere una tendencia similar de las introducciones legales de mercancías locales e importadas a Santafé.


  Los ingresos tributarios y por estancos de la Corona en la última década de su dominación alcanzaron en promedio la suma de 2,4 millones pesos, de los cuales unos 770.000 (32%) surgían exclusivamente de los estancos de tabaco y de aguardiente (tabla 2.3). El impuesto a la minería había sido reducido sustancialmente para fomentar la actividad, lo cual debía conducir a una mayor prosperidad general y, por la vía de los estancos y las alcabalas, a aumentar sustancialmente el recaudo tributario.


  
    Tabla 2.3. Impuestos anuales entre 1761 y 1810 (pesos plata)


    
      
        

        

        

        

        
      

      
        
          	

          	
            1761-1765

          

          	
            1776-1780

          

          	
            1796-1800

          

          	
            1810

          
        


        
          	
            Cuentas

          

          	
            Valor anual

          

          	
            Valor anual

          

          	
            Valor anual

          

          	
            Valor

          
        


        
          	
            Minería

          

          	
            63.350

          

          	
            99.976

          

          	
            216.862

          

          	
            228.000

          
        


        
          	
            Comercio

          

          	
            93.565

          

          	
            128.96

          

          	
            174.172

          

          	
            184.880

          
        


        
          	
            Tributo indígena

          

          	
            17.307

          

          	
            30.944

          

          	
            102.815

          

          	
            47.000

          
        


        
          	
            Venta puestos

          

          	
            7.820

          

          	
            9.116

          

          	
            14.893

          

          	
            70.000

          
        


        
          	
            Estancos

          

          	
            141.846

          

          	
            366.271

          

          	
            860.612

          

          	
            853.500

          
        


        
          	
            Comercio exterior

          

          	
            38.955

          

          	
            35.122

          

          	
            98.061

          

          	
            191.000

          
        


        
          	
            Diezmos

          

          	
            17.890

          

          	
            21.196

          

          	
            42.841

          

          	
            100.000

          
        


        
          	
            Suma común

          

          	
            124.082

          

          	
            270.140

          

          	
            1.510.256

          

          	
            811.377

          
        


        
          	
            Totales

          

          	
            506.815

          

          	
            961.670

          

          	
            2.576.100

          

          	
            2.445.000

          
        


        
          	
            Impuesto/hab.

          

          	
            0,72

          

          	
            1,21

          

          	
            2,74

          

          	
            2,5

          
        


        
          	
            Impuesto/PIB

          

          	
            3,0%

          

          	
            4,7%

          

          	
            10,4%

          

          	
            8,4%

          
        

      
    


    Fuentes: para los promedios de los quinquenios entre 1761 y 1800, Meisel (2004); para 1810, Jaramillo (1987) (esta es una cuenta fiscal que está posiblemente incompleta).

  


  Los recolectores de diezmos participaban en subastas anuales para cada juzgado o localidad y debían estimar cuidadosamente lo que recaudarían, bajo
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  Las cuentas virreinales
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  El impacto fiscal en el crecimiento de largo plazo del PIB
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  La historia económica es el laboratorio de la economía. Esta es una
creencia que compartimos los que participamos en esta gran empresa
de elaborar una nueva historia económica de Colombia que pone
a prueba diversas teorías para explicar la realidad. El Banco de la República
tuvo la iniciativa de elaborar una historia que fuera a la vez de
la población y sus condiciones de vida, de la construcción de Estado y
de sus cuentas fiscales, del comercio internacional, las políticas públicas,
de la macroeconomía, de la industria y el problema agrario. Hoy
ofrecemos una versión ampliada y corregida, aportando las series estadísticas
actualizadas e incluyendo una buena parte de la literatura en
historia que se ha producido en los últimos años. Queremos reafirmar
los temas sociales y políticos y continuar con la búsqueda de la objetividad,
aportando el análisis de los datos duros.

Hemos impreso un carácter divulgativo a la exposición, combinando
los métodos de la historia cuantitativa, el análisis de las instituciones
que moldean los incentivos de los ciudadanos, la economía política
detrás de las grandes decisiones y la historia comparada, para abordar
diversos períodos de manera cronológica, pero también temática. Así,
buscamos trazar algunas perspectivas que se abren para Colombia durante
el siglo XXI.
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Durante los últimos 30 años las investigaciones de Salomón Kalmanovitz
han influido de manera decisiva en cómo pensamos sobre los
factores que han incidido en el desarrollo económico de Colombia. Este
libro establecerá la agenda investigativa de los próximos 30 años.
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Kalmanovitz y sus colaboradores ofrecen explicaciones originales y
convincentes sobre las fuerzas que impulsaron o retrasaron las grandes
transformaciones políticas, económicas y sociales de Colombia, desde
la Colonia hasta nuestros días. Se trata de un libro que, por muchos
años, será fuente ineludible de inquietudes y respuestas para todo lector
interesado honestamente en la historia colombiana.
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